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La presento memoria descriptiva tiene como fin la de­
claración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio de 
explotación industrial y comercial, exclusivo en el territorio 
nacional de un Modelo de Utilidad, de acnerdo con la vigente Lgí 
gislación, que como el enunciado indica se trata de "NEVERA POg? 
TATIL PERFECCIONADA".

.1 .bj.t. d.b -d.l. .. r.fi.r. . 
de las del tipo que mantiene durante cierto tiempo los alimón—  ̂
tos a la temperatura a la que se han introducido en ella, pu—  
dlóndose, por su realización, utilizar como nevera sola o como 
nevera y recipiente receptor de otros utensilios necesarios pa­
ra excursiones, etc.

Las neveras portátiles que se vienen empleando en la 
actualidad se han de rellenar de hielo con el fin de que manten¡¡ 
gan los alimentos fríos, con lo cual se tiene el inconveniente jj 
de que, una vez que este hielo se derrite queda el agua dentro ! 
de la nevera pudiendo estropear loa alimentes y siendo un estore 
bo para su transporte y utilización.

Con la nevera preconizada en el invente se evitan es­
tos inconvenientes ya que no utiliza hielo ni ningán otro mate-¡i 
rial para enfriar, pues su labor es mantener durante el tiempo ^

Üpreciso los alimentos a la temperatura que tuviesen en el monten; 
to de sacarlos del frigorífico de casa e introducirlos en ella.

Por otro lado, al ser independientes la carcasa exte­
rior de la parte interior aislante presenta la ventaja de poder 
quitar parte de esta zona interior y utilizarla simplemente co­
mo compartimento para el traslado de utensilios necesarios.

Estas mejoras y perfeccionamientos se obtienen al prg¡ 
sentar el modelo un cuerpo exterior o carcasa con dos tapas abĝ  
tibios dentro del cual ae insertan unos receptáculos aislados -

-.r -.



10

20

25

30

- 3 -os

) y*¡\ ^ -
. '

1# f'4"i,

térmicamente, los cuales se pueden quitar O poner a voluntad y
que son los que proporcionan el mantenimiento de la teng! ara tura' ' - '.1de los alimentos. ;i

Si se quita alguno de los receptáculos aisladas su e¡8
pació queda habilitado para contener cualquier cosa. ^* oPara comprender mejor la naturaleza del ipvento en el 
plano adjunto hacemos una representación esquemática de siá uti­
lización no siendo en absoluto limitativa y susceptible por eUc 
de las modificaciones accesorias que no alteren las caraotei^is- 
tioas esenciales.

L, figura 1 .. ^  vi.t. 
nevera abierta.

La figura 2 es un alzado longitudinal de la nevera
rrada viéndose el asidero.

La figura 3 representa una vista transversal de la n$ 
vera. ^

La figura 4 es la misma vista de la figura % con una
de las tapas abiertas.

En ellas se aprecian loa siguientes detalles!
1. - Cuerpo principal exterior*
2. - Tapas abatibles.
3. - Receptáculos del cuerpo# aislados.
4. - Receptáculos de las tapas# aislados.
5. - Capa de plástico duro ds los receptáculos*
6. - Capa de material aislante de les receptáculos.
7. - Reborde de los receptáculos.
8. - Nervio o travesado del cuerpo principal.
9. - Chamelas.

10. - Tetones.
11. - Asidero.

\
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12. - Paredes adyacentes de las tapas.
13. - Compartimento.
La nevera portátil preconizada en el invento consta -!¡ 

principalmente de un cuerpo exterior (l) de plástico duro y rej 
sistente o material similar que presenta dos tapas abatibles 
(2) con sus correspondientes bisagras o charnelas (9) y en s 
laterales dos tetones (10) que sirven de eje de giro a un asi-! 
dero (ll) y tambián de tope para las referidas tapas (2) cuan­
do están abiertas, como se aprecia en las figuras 1 y 4.

El cuerpo principal exterior (l) y las tapas (2) co¡ 
forman un compartimento (13) donde poder guardar cualquier ti 
po de utensilio que se desee llevar en una excursián, pero tc^ 
bián pueden recoger unos receptáculos (3) y  (4) tármicamente 
aislados los cuales proporcionan a la nevera la característica! 
de poder mantener, dentro de eHoa, los alimentos a la tempera^ 
tura a la que fueron introducidos, os decir que si del frigor^ 
fico de casa se extrae un alimento congelado y se introduce en¡¡ 
la nevera preconizada, cerrándola a continuaoián, este alimón-^ 
to se mantiene asi durante un periodo do tiempo suficiente. ^

Esto se consigue al estar constituidos* los receptácu?' 3los (3) del cuerpo (l) y los receptáculos (4) de las tapas (2)& 
por una capa de plástico duro (5) y una capa de material aíslan 
te (6), como puede ser poliuretano expandido o fibra da vidrio^.

Los receptáculos (3) del cuerpo (l) y los receptáculos 
(4) de las tapas (2), al cerrarse ástas últimas, proporcionan íj 
sendos compartimentos termo aislado independiente y aoopláblesíj 
o desacoplables a voluntad, es decir que si se se desea toda -a 
la nevera puede ser aislante o un lado si y otro no. a

La forma de acoplarse los receptáculos (3) y (4) es 
por medio del reborde (7) que presentan los cuatro en toda la peri
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feria de su embocadura y con el cual se apoyan en el cuerpo (1 
y en las tapas (2) así como tambián en un nervio o travesaRo -j. 
(8) que presenta en la zona media de su boca el referido cuerpo
(1) .  i

Una vez se han introducido íce alimentos, al la tempera 
tura deseada, dentro de los receptáculos (3) se cierran las do t 
tapas (2) las cuales quedan con sus paredes (12) adyacentes y * 
apoyadas sobre el nervio (8) produciendo asi ol cerrado total.

Descrita suficientemente la naturaleza del presente - 
invento, asi como su realización industrial, silo cabe añadir 
que en su conjunto y partos constitutivas es posible introdu­
cir cambios de forma, materia y disposición en cuanto talos al 
teraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante al amparo de les Convenios internacio­
nales sobre Propiedad industrial, se reserva el derecho de en­
tender esta demanda a les Paiaea extranjeros, si íbera pesibl 
reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud,

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo en - 

Espada, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación^ 
deberá recaer sobre "NEVERA PORTATIL PERFECCIONADA", en todo de 
acuerde con las siguientes

R E I V I N D I C A  C Í O  N E 8 
lt.- NEVERA PORTATIL PERFECCIONADA, caracterizada por 

presentar un cuerpo principal exterior, de plástico dure y  re­
sistente o material similar, con sus correspondientes tapas ath 
tibies teniendo además unce receptáculos, independientes, unot 
de otros, aislados tórmicamente y acoplables o desacoplables, a 
voluntad, al interior del cuerpo principal y de las tapas, for­
mando un conjunto que puede ser utilizado todo Ó1 indistintamen 
te oomo nevera, como compartimento o como nevera-compartimento; 
en los dos últimos casos segán se hayan quitado los dos recep-
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táculos aislantes o uno solo respectivamente*
2R.- NEVERA PORTATIL PERFECCIONADA, en todo de acuer­

do con la reivindicación anterior, caracterizado porque los re­
ceptáculos interiores constituidos por un plástico rígido y 
capa de material de aislante tórmico -por ejemplo de polinretano 
expandido o fibra de vidrio- presenta en sus bocas unos peque­
ños rebordes con los que se apoyan en la periferia de la boca - 
del cuerpo principal y en un nervio o travesaRo que áste presen 
ta en la mitad de aquella y que lo atraviesa transversalmente, - 
quedando así dividido el conjunto en dos recipientes simétricos, 
al ajustarse los referidos receptáculos al interior del cuerpo.

3*—  NEVERA PORTATIL PERFECCIONADA, en todo de acuer­
do con las anteriores reivindicaciones, caracterizada porque en 
el interior de las dos tapas se ajustan dos receptáculos ligua- 
íes de características técnicas semejantes a las del cuerpo y - 
que al cerrarse sobre aquéllos forman unos módulos totalmente - 
aislados térmicamente y que mantienen, las alimentos que se in­
troduzcan en ellos, con una misma temperatura durante un period o 
de unas doce horas aproximadamente.

4*.- NEVERA PORTATIL PERFECCIONADA, en todc de acuar^ 
do con las anteriores reivindicaciones, caracterizada porque él¡¡ 
cuerpo principal exterior, generalmente paralelepipédico, pro— B

'3sonta en sus bordes superiores menores sendas charnelas conven-^ 
cionales que sirven de unión con las dos partes de tapa y Lacena 
de eje de giro de óstas para que puedan ser abatidas al abrir— 9 
las o cerrarlas; teniendo dicho cuerpo principal, próximos a las 
chamelas, sendos tetones y un asidero longitudinal que se sos- 
tenta por sus extremos en ellos, alrededor de los cuales puede 
girar, sirviendo dichos tetones de apoyo y tope a las des parte# 
de tapa para que al abrirse no pasen de la posición horizontal.
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